
DECRETO

ARTICULO 1º) convocas e a este Honorable  Concejo Deliberante  a Sesión
extraordinaria, para  el  día jueves 31 de Mayo  de  1990, a la hora  19:230 a fin de  tratar el
siguiente:

ORDEN DEL DIA

1- DICTAMEN DE COMISIONES:
1-1- INTERPRETACIÓN , PETICIÓN  Y REGLAMENTACIÓN

1-1-1. Expte. Nº 0098/90-HCD: Proyecto  de Ordenanza,  designando con el
nombre  de 1º de Mayo  al barrio de 104 viviendas (Despacho de Mayoría).-
Proyecto de Ordenanza,  designando  con el nombre “9 de Abril”  al  barrio
de  104 viviendas (Despacho de  Minoría).-

1-2- DE LOS  CONCEJALES
1-2-1. Expte.  Nº 0104-90-HCD: Decreto facultando  al  Departamento Ejecutivo a

utilizar   el  mástil ubicado en el C entro  Cívico   Municipal y solicitar con
carácter  de  préstamo   gratuito a  la empresa Cable Video  Sur SRL  , el
equipamiento   para poner en  el  aire , en  forma   precaria, transitoria   y
como señal  de  prueba Canal 7 de  TV –LS 82.-

2- ASUNTOS ENTRADOS:
2-1- DE LOS  BLOQUES DE  CONCEJALES

2-1-1. PARTIDO JUSTICIALISTA,  UNION CÍVICA  RADICAL Y UCEDE
2-1-1.1. Expte.  Nº 0110-90-HCD:  Proyecto de Ordenanza  disponiendo

eliminación  LOMO D EBURRO  en intersección  calles  Avda. A.R.
Fuertes y Sarmiento e instalación  semáforo.-

2-1-2- PARTIDO JUSTICIALISTA
2-1-2-1- Expte. Nº 0111-90-HCD: Proyecto de  Ordenanza (Aplicación de la

Ordenanza general de la Provincia de Buenos Aires   Nº 313),
reglamentando  funcionamiento Confiterías Bailables, concurrencia
menores de  16 años.-

2-2- DE LAS  COMISIONES
2-2-1. INTERPRETACIÓN, PETICIÓN Y REGLAMENTO –

PRESUPUESTO Y HACIENDA
2-2-1.1. Expte. Nº 0109-90-HCD: Proyecto  de  Ordenanza , disponiendo

vigencia Art.  7º de la Ordenanza  Nº 0912-90 en todo  su contenido.-

ARTICULO  2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dese
al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Mayo  30 de  1990.-
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